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Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1:^ El plazo de puesta en marcha será de un año, contado a 
partir ,de la fecha de publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de la subestación mencionada se ejecu
tará de acuerdo con ias características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a ía tramitación del ex^ 
podiente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos aprobadas por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3^ La Delegación de Industria de Málaga comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las ol^as de instalación, y una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución, y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes

4. a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Málaga de la-terminación de las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales v demás disposi
ciones legales.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6. a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a y. S. para su conocimiento y efectos
Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1964—Ei Director general, José Gar

cía Usano.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Málaga.

RESOLUCION dé la Dirección General de la Energía por 
la que se autoriza a aUnión Eléctrica Madrileña^ So
ciedad AnónAma'ñf la instalctción de la subestación trans- 
formadora y distribuidora que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Toledo, a instancia de «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», 
con domioilio en Madrid, avenida de José Antonio, número 4, 
en solicitud de autorización para instalar la subestación que se 
menciona, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», la instalación 
de una subestación transformadora y distribuidora de energía 
eléctrica en las cercanías de Añover de Tajo (Toledo), en sus
titución de la actualn>ente en servicio, compuesta de un trans
formador trifásico de 60/60/25 MVA; de potencia y relación de 
transformación 138/46/15 kilovoltios; otro, de 15 MVA. de poten
cia y relación de transformación 46/15 kilovoltios, y dos de 
200 kVA. de potencia, relación de tranformación 15.000/220-127 
voltios. Esta subestación se alimentará con energía procedente 
de la subestación colectora «Castrejón», propiedad de la em
presa peticionaria, para posteriormente ser distribuida por el 
propio sistema de «Unión Eléctrica Madrileña y sus filiales 
«Electra Feba, S. A.», «Eléctrica Centro España, S. A.» y «Eléc
trica Castellana».

El parque de intemperie estará formado por un doble emba
rrado a 138 kilovoltios, en el que se dispondrán tres posiciones 
de línea para utilización inmediata con destino a Castrejón, 
Mora y al transformador de 60/60/25 MVA. de potencia y rela
ción 138/46/15 kilovoltios, y tres en reserva previstas para fu
turas necesidades de dos líneas más y otro transformador de 
iguales características que el anterior; y otro doble embarrado 
a 46 kilovoltios con nueve posiciones de línea, destinadas: una, 
al transformador 138/46/15 kilovoltios; otra, al transformador 
de 15 MVA. de potencia y relación 46/15 kilovoltios, y las res
tantes a Castillejos, Mora, Aran juez, dos a RENTE y dos á 
Yeles, quedando prevista para^ necesidades futuras tres posicio
nes más de línea y la instalación de otro transformador de 
16 MVA- de potencia, relación 46/15 kilovoltios.

La distribución a 15 kilovoltios se alojará dentro de un edi
ficio, así como los correspondientes equipos de protección, ma
niobra, marido y medida y los servicios auxiliares de la subesta
ción, que serán atendidos con la instalación de los dos trans
formadores de 200 kVA. de potencia cada uno, relación de 
transformación 15.000/220-127 voltios, citados al principio de 
esta autorización.

Para la protección de los circuu^^ de la subestación se ins
talarán inte'rruptore.s que responderán a las características si
guientes: 138-46-15 kilovoltios. íiOíi-1 200-600 A. y 3.500-1.200- 
750 MVA. de capacidad de ruptura

Esta autorización áe otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de .septiembre 
del mismo ^ año y ias especiales siguientes:

1. ^ El plazo de puesta en marcha será de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial dei Estado».

2. ’^ La instalación de la subestación mencionada se ejecu
tará de acuerdo con las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido dr oasc a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en Lodo.s sus detalles a las 
Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

■3.« La Delegación de Industria do Toledo comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de ios 
Reglamentos que rigen los servicios úe electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación,' y una vez terminadas éstas, 
las cómprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales de esta Resolución y en 
relación con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.» El peticioparío dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Toledo de la terminación de las obras para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta de autorización de fun
cionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.2^ La Administración dejará sin efecto la presente auto- 
rizacíóri en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la de 23 de febrero de 1949.

6.» Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1964.—El Director general, José García 

Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Toledo.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza a «Empresa Nacional de Electri
cidad^ S. A.», la instalación de la subestación de tráns- 
formación de energía eléctrica que se cita

Visto el expediente incoado en ia Delegación df. de
León, a instancia de «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», 
con domicilio en IVÍadrid, General Martínez Campos, número 9, 
en solicitud de autorización para instalar una subestáción de 
transformación de energía, y cumplidos ios trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar' a «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», la 
Instalación de una subestación de transformación de energía 
eléctrica en í^onferrada, dentro del parque de transformación 
de la central término Compastilla I, perteneciente a la misma 
Sociedad. Estará compuesta de un embarrado para una tensión 
de trabajo de 33 kilovoltios; este embarrado se alimentará con 
energía procedente del parque de 132 kilovoltios, en cuya salida 
mímero 13 se montará un transformador de relación 132/33 ki
lovoltios y de 20 MVA. de potencia. También quedará conectada 
al mencionada embarrado la central hidroeléctrica de Fuente 
dél Azufre, para lo cual se montarán en la subestación que aho
ra se autoriza dos transformadores de 3.500 KVA. de potencia 
cada uno y relación 11/33 kilovoltios, para lo cual la Uegaaa 
de la línea de la central se unirá a los primarios de ellos. Estos 
transformadores se encóntraban instalados en una subestación 
11/3^ kilovoltios, cuya autorización íué concedida por la Dirección 
General de Industria con fecha 17 de maj^o de 1960.

Además de las tres posiciones cori'espondientes a las lleu
das al embarrado de 33 kilovoltios de la corriente a tal tensión 
existirán: Una posición de reserva para otra llegada, una posi
ción en la que se instalará un transformador de 16 MVA. de 
potencia y relación 33/3 kilovoltios, destinado a atender las ne
cesidades de la central térmica' Compostilla I, y seis salidas: 
Tres para las líneas de las centrales de Quereño, Barcena y 
Composkilla II; una para interconexión con la subestación de 
«Eléctricas Leonesas» en Ponferrada y dos. de reserva.

Completarán la instalación una cabiria de medida y tre¿ 
p>aneles. üno de inando y control, otro de protección y el tercero 
de contadores. '

Cada uno de los circuitos a 33 kilovoltios quedará protegido 
por su respectivo interruptor automático de las siguientes carao


